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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 18  
H. CONCEJO MUNICIPAL DE TREHUACO  

En Trehuaco, siendo las 10:30 Horas del día lunes 03 de Junio del 2013, en sala 
legalmente constituida se da inicio a la sesión ordinaria del Concejo Municipal de 
Trehuaco, presidida por el señor RAÚL ESPEJO ESCOBAR,  y con la presencia de los 
señores Concejales. 

- LUIS SANHUEZA ZURITA 
- VICTOR CHANDIA ARCE  
- NORMA MONSALVE CONSTANZO 
- MIGUEL VARGAS AVILA 
- NORMA TORRES FUENTES  
 
Como Ministro de fe el Secretario Municipal (s) Sr. Eduardo Valenzuela S. 
 
TABLA.-   
1.-  LECTURA ACTA SESION  ANTERIOR: 

1.- Acta Sesión Ordinaria Nº 17  (20.05.2013) 

2.-  CORRESPONDENCIA. 

2.1.- DESPACHADA  

2.2.- RECIBIDA 

1.- Carta Gestión Global Capacitación, invita escuela de alta dirección municipal. 

2.- Carta Grupo de Mujeres NOEMI La Palmera S/N Trehuaco, solicita subvención. 

3.- Carta de Iglesia del Señor Jesucristo del Sector Minas Leuque, solicita Subvención. 

2.3.- ANÁLISIS 

3.- CUENTA SEÑOR PRESIDENTE.                 

4.- CUENTA COMISIONES. 

5.- ASUNTOS PENDIENTES.  

6.- ASUNTOS NUEVOS.  

7.- INCIDENTES. 

 

1.-  LECTURA ACTA SESION  ANTERIOR. 

1.- Acta Sesión Ordinaria Nº 17 (20.05.2013) 

Sin observaciones  

El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar el Acta Nº 17 de fecha 
20.05.2013        
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2.-  CORRESPONDENCIA. 

2.1.- DESPACHADA 

No hay  

2.2.- RECIBIDA 

1.- Carta Gestión Global Capacitación, invita escuela de alta dirección municipal.   

2.- Carta Grupo de Mujeres NOEMI La Palmera S/N Trehuaco, solicita subvención. 

3.- Carta de Iglesia del Señor Jesucristo del Sector Minas Leuque, solicita Subvención. 

 

2.3.- ANÁLISIS 

El presidente llama al honorable Concejo Municipal a realizar el análisis de la 
Correspondencia Recibida: 

Concejal Norma Monsalve, manifiesta a su parecer que si no se encuentra el 
Alcalde no se puede definir nada en lo referente a la Carta Invitación a capacitación. 

Concejal Víctor Chandía, recuerda que se había acordado en concejos 
anteriores que se iba a salir a Capacitaciones durante el Segundo Semestre y que al 
parecer se le encomendó a la señorita Lucy evaluar de las invitaciones que llegaran, 
ver donde, cuando y cual era más factible para todos poder asistir. Respecto del 
comentario de la Concejal Norma Monsalve, en cuanto así vamos a tomar la decisión 
de salir o no cuando se encuentre el Alcalde, esa es  una atribución del concejo, el 
decidir que acuerdos se van a tomar lo hacemos nosotros o de lo contrario nos vamos 
para la casa, porque para eso está el concejo y para eso el Alcalde tiene sus 
representantes. 

Concejal Norma Torres, solo quiero recordar que en concejos anteriores hemos 
tocado este tema y quedo el acuerdo de realizar una salida a capacitación en conjunto, 
además, antes de tomar una decisión se debe tener primero toda la información 
necesaria. 

Concejal Raúl Espejo, antes de tomar una decisión debemos tener claridad 
respecto de los recursos necesarios que se requieren para poder asistir a una 
capacitación. 

Concejal Luís Sanhueza, considero que siempre las capacitaciones son 
positivas y beneficiosas, ojala se pudieran dar durante los cuatro años en que nos 
encontramos en ejercicio, sin embargo, desde mi punto de vista y mirado desde afuera 
como ciudadano, encuentro que se ve un poco feo el que nosotros podamos salir, 
cuando aún no se ha solucionado el problema de las becas, porque hoy donde uno 
anda le preguntan los apoderados y los alumnos por lo de las becas, entonces si nos 
vamos a capacitación sin tener resuelto problemas como esto, creo que seremos 
cuestionados por la comunidad. 
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Concejal Norma Monsalve, Estoy en total acuerdo con lo que plantea Luís 
Sanhueza, puesto que el Alcalde manifestó que trataríamos el tema de las Becas y 
aún eso no ocurre, esto se está transformando en un tema recurrente  y es verdad la 
mayoría de los apoderados se nos acerca a preguntar qué ha ocurrido con las becas si 
se aprobaron o no, informalmente tengo entendido que se aprobaron, pero no 
sabemos quiénes son, entonces de qué forma le damos respuesta a esas familias, 
quienes quedaron con esas becas y quienes no y cuando se van a cancelar. 

Concejal Miguel Vargas, según yo tengo entendido que las becas fueron 
aprobadas y solo falta que se den a conocer los nombres de los beneficiados. 

Concejal Norma Torres, creo que no podemos tratar y determinar el tema de 
las becas si no se encuentra el concejo en pleno. 

Concejal Norma Monsalve, Si, pero eso es lo que sucede o lo que se sabe es a 
través de rumores, porque se supone que a nosotros se nos debe entregar una 
carpeta con los beneficiarios de las becas para poder dar realmente una respuesta, 
porque de lo contrario yo no puedo saber si un niño quedo o no quedo con beca. 

  Concejal Raúl Espejo, creo que a través de la comisión de educación podemos 
pedir la información de las Becas. 

 Concejal Norma Torres, estoy de acuerdo, se puede solicitar a través de una 
carta formal. Creo que el tema de las becas tendrá su respuesta en su momento, pero 
no debemos mezclarlo con lo de la capacitación porque somos temas distintos. Por lo 
tanto, solicito no mezclar los temas, puesto que nosotros como concejales tenemos la 
obligación moral de capacitarnos y de instruirnos para prestar un mejor servicio a la 
comunidad, tal vez, hay personas que lo ven como un viaje, pero yo no lo veo así, 
porque uno asiste a una capacitación con los horarios que ésta estipula, por tanto, 
considero que es positivo lo de las capacitaciones. 

 Concejal Luís Sanhueza, si señora Norma, pero cuando nosotros hablamos de 
pobreza, de que no tenemos recursos en el municipio, tenemos que actuar de forma 
responsable, porque si nosotros decimos lo de las Becas se atraso por que no están 
los recursos y la gente ve que los concejales se encuentran en capacitación en Iquique 
o Arica, entonces se preguntaran y como entonces nos dicen que no hay recursos? 

Concejal Norma Torres, por lo mismo, es que yo solicito que no mezclemos los 
temas, porque tanto las Becas como la Capacitación, son cosas distintas que no 
debemos confundir, tal vez, si se ve con una mirada a corto plazo le puedo encontrar 
razón pero las capacitaciones siempre serán beneficiosas e irán en beneficio de la 
comunidad. 

Concejal Víctor Chandía, Yo pienso que con el tema de las Becas va a ocurrir 
lo mismo que con lo de la subvención, no hay plata en la Municipalidad y las becas no 
se han entregado porque no está el dinero para poderlas cancelar, debemos ser algo 
consientes con ese tema, yo hable algo con el Alcalde fuera de sesión y el me 
manifestó que no habría llegado una remesa. No sé de quien será la responsabilidad, 
no se de quien será el desorden o cual es el problema, ahora lo mismo sucederá con 
la subvención, nosotros aprobamos algunos montos pero si no se encuentra el dinero 
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en las arcas fiscales nos encontraremos con el mismo problema. No se qué se puede 
hacer, tal vez asignar los recursos que están aprobados, porque en ese caso se nos 
presentaron $7.000.000, de los cuales hemos gastado mas de Cuatro, no se si sería 
bueno solicitar un certificado que avale que los recursos asignados se encuentran en 
arcas fiscales, para que nosotros podamos asignarlas, por ejemplo, en el caso de las 
becas se nos dijo que estaban todas financiadas y cuando nos preguntan loa 
apoderados o los alumnos, tenemos que responder que están todas asignadas, 
porque según se nos dijo los recursos están, ahora la pregunta es y Cuando la van a 
pagar?... pero si no hay dinero que se les va a pagar. Entonces que grado de 
responsabilidad tenemos nosotros, si somos nosotros quienes aprobamos estos 
beneficios, entonces también es nuestra responsabilidad que eso se pague, por tanto, 
verifiquemos primero si los recursos se encuentran en las arcas municipales o de lo 
contrario no sigamos aprobando, porque nos estamos comprometiendo en cosas que 
son perjudiciales para nosotros mismos. 

Concejal Luís Sanhueza, Presidente, yo creo que antes de aprobar, 
debiésemos preguntarle al Alcalde si es que nosotros tenemos el dinero en la cuenta 
municipal para poder nosotros aprobar algo, porque finalmente la gente sabe lo que 
nosotros votamos o no votamos y si aprobamos algo que no cuenta con dinero, porque 
alguien comenta, es complicado, o si nos preguntan en una junta de vecinos y 
nosotros decimos que aprobamos una subvención y después nos preguntan y cuándo 
tendremos el dinero, si a pasado tanto tiempo, por tanto, antes de aprobar algo 
debiésemos tener claro si se cuenta o no con los recursos.  

Concejal Raúl Espejo, Yo creo que debiésemos primero ver el presupuesto 
Municipal y luego evaluar que gastos se pueden hacer. 

Concejal Luís Sanhueza, Creo que es importante lo que estamos haciendo hoy, 
conversar sobre estos temas, porque a veces nos centramos solo en un tema y no 
vemos las consecuencias de lo que luego puede ocurrir, a mí al igual que a la señora 
Norma me parece interesante asistir a una capacitación, pero si lo hacemos sin antes 
dar solución a los problemas que tenemos, el pueblo nos va a castigar. 

Concejal Víctor Chandía, Una de las funciones fundamentales de nuestro 
trabajo es hacer cumplir al máximo el presupuesto, que se nos entrega  año a año, 
ahora que se nos ha informado de ese presupuesto, no lo tengo muy claro, yo solicite 
a principio de año el presupuesto del año anterior y salían las platas que se gastaban 
en subvención, salían los mismos $7.000.000 de este año, en Becas se va a ocupar 
más o menos lo mismo, tal vez, un poco menos, por lo tanto, si se establece un 
presupuesto de un año para otro lo más lógico es que ese presupuesto se cumpla al 
máximo, cosa que no está ocurriendo, porque en las primeras secciones ya se han 
realizado a lo menos 5 o 7 modificaciones presupuestarias, lo cual, desordeno el 
presupuesto de acuerdo al orden que se llevaba, lo único que se ha cumplido en el 
presupuesto son las fiestas, donde incluso agregamos un poco más de plata, me 
parece que fue para el día de la madre, en el resto no tenemos ningún conocimiento 
de cómo se ha avanzado en los gastos municipales de acuerdo a ese presupuesto que 
se nos entrego, aprobado por el concejo anterior, entonces en el primer trimestre 
debiesen habernos entregado información respecto de los gastos, cosa que no se ha 
hecho, ello solo ocurrió en educación, donde se nos entregaron unas hojas que al final 
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resultan una burla para el concejo. Entonces debemos ser más serios respecto de este 
tema, yo lo he tocado varias veces el tema, por lo cual, cada vez que lo hago resulta 
ser que soy el tipo más pesado del concejo que está exigiendo esto, pero creo que es 
la única forma de ordenarnos y de poder trabajar, Lo mismo puntualice yo respecto de 
las subvenciones, hay que ponerle fecha tope y cerrarlas hasta el próximo año, de lo 
contrario terminará ocasionándonos un desorden en las finanzas de la municipalidad, 
que además me imagino deben hacer malabares para poder cubrir los gastos. Yo la 
sesión pasada solicite un estado de gastos por deudas a proveedores, porque me 
preocupa que se estén realizando trabajos sin licitar, se están haciendo trabajos a lo 
compadre y eso no me gusta, también se lo manifesté personalmente al señor Alcalde. 

Concejal Luís Sanhueza, Tengo Entendido que sobre un monto superior a 
$300.000 debiese realizarse licitación.  

               Concejal Víctor Chandía, Si y de lo contrario debiese solicitarse autorización 
al concejo, según yo recuerdo no se nos ha hecho ninguna solicitud por emergencia, 
ninguna. 

 Concejal Raúl Espejo, Yo creo que ha sido bueno conversar sobre estos temas 
para tener la claridad de que si existen los recursos se deben aprobar las solicitudes y 
de no existir dichos recursos no debemos aprobar nada. Les solicito que respecto a las 
solicitudes de subvención, determinemos los valores a para aprobar o rechazar. 

Concejal Víctor Chandia, Yo creo que la subvención de $500.000 es mucho, 
debiese ser entre $3000.000 y $400.000. 

Concejal Raúl Espejo, entonces dejemos las dos subvenciones solicitadas en 
$300.000, por lo tanto, los llamo a votar por las solicitudes de subvención que se han 
presentado. 

El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad otorgar las siguientes 
subvenciones municipales: Grupo de Mujeres NOEMI La Palmera, por un monto de 
$300.000, Iglesia del Señor Jesucristo del Sector Minas Leuque por $300.000. 

 También se acuerda que el Concejal Miguel Vargas presente una solicitud de 
Subvención de la organización que le parezca y se le aprobará un monto similar al 
antes aprobado en esta sesión. 

 Concejal Víctor Chandia, debo mencionar que el Club Deportivo Trehuaco 
quedo bastante contento con la aprobación de subvención, a quienes les mencione 
que esta fue aprobada por la unanimidad de este concejo.  

3. - CUENTA SEÑOR PRESIDENTE 

Concejal Raúl Espejo, solicita que si el Alcalde subrogante señor Mauricio 
Flores, tiene alguna información que entregar, lo pueda hacer. 

Alcalde subrogante señor Mauricio Flores, Con respecto de las plantas de tratamiento 
que se están ejecutando acá en Trehuaco, se encuentra en una etapa intermedia que 
se denomina etapa de fundaciones y esta semana empiezan a fundar los cajones 
donde estarán instaladas las lombrices, además les quiero contar que el día de hoy 
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llegan las lombrices a Trehuaco, para ser depositadas en las cámaras de lodo, estas 
lombrices se alimentan de los desechos humanos, pero también del aserrín, con lo 
cual se reproducen. 

  Alomejor ustedes se preguntarán donde está Don Luís Cuevas, el señor 
Alcalde, el debió viajar a Santiago junto a Don Juan Godoy y Lucy Cartes, puesto que 
tienen una reunión con el subsecretario de Planificación, es cuanto puedo informar, no 
sé si tienen alguna pregunta. 

 Concejal Luís Sanhueza, Sí, respecto de la planta de tratamiento me imagino 
que hay un hito, un inspector, me gustaría saber si ya se encuentra trabajando.  

Alcalde subrogante señor Mauricio Flores, Si se encuentra trabajando se llama 
Robinsón Quezada, es Arquitecto y es el quien se encuentra a cargo de la supervisión 
de la planta. 

Concejal Luís Sanhueza, también me gustaría saber en cuanto tiempo estarán 
listos los trabajos. 

Alcalde subrogante señor Mauricio Flores, debiese estar terminada en 
Noviembre, pero la empresa se comprometió a sacar la obra entre tres y cuatro 
meses. 

Concejal Luís Sanhueza, esta planta es nueva o lo que se esta realizando es 
solo una reparación?. 

Alcalde subrogante señor Mauricio Flores, en realidad son dos plantas y esta 
planta es solo reparación, se cambia todo lo viejo y se ponen artefactos nuevos,  esa 
es la planta B que se encuentra en Hernán Bustos y la planta A que se encuentra en 
Makena es todo nuevo, porque fue esta última la que sufrió más daños. El hito se 
encuentra acargo de las dos plantas, se encuentran trabajando dos constructoras, una 
en la Planta A y la otra en la Planta B. 

Concejal Norma Monsalve, Me gustaría saber si las personas que trabajarán en 
las plantas se les ha capacitado. 

Alcalde subrogante señor Mauricio Flores, No, porque una vez que termine la 
obra, las plantas tendrán una persona por un año y dentro de ese año se capacitará a 
las personas, inclusive yo me capacitaré con ellos.  

Concejal Norma Monsalve, Pero esta persona que van a capacitar, debe 
cumplir algunos requisitos, supongo que debiese tener enseñanza media o algún 
grado de educación. 

Alcalde subrogante señor Mauricio Flores, No es necesario algún grado 
educacional, porque si ocurre algún tipo de problemas, por ejemplo, un problema 
eléctrico, se buscará el especialista que le pueda dar solución. 

Concejal Norma Monsalve, Cuando estas empresas tengan terminado los 
trabajos, están obligadas a realizar limpieza de las cañerías para que lleguen a la 
planta, por ejemplo, sin en villa los Copihues se encuentran con tierra las alcantarillas, 
ese trabajo lo realiza la empresa o no tiene nada que ver. 
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Alcalde subrogante señor Mauricio Flores, Ese tipo de cosas es 
responsabilidad nuestra como municipio y que por lo general realizamos mantención, a 
veces solicitamos ayuda a bomberos que nos colabore. 

Concejal Luís Sanhueza, A la planta de tratamiento de Hernán Brañas se le dio 
un mes más para regularizar su situación, al parecer tienen problemas con el terreno, 
días atrás en una conversación con ellos les pregunte para que querían más terreno, 
ante lo cual, me respondieron que tendrían un proyecto para plantar árboles y con ello 
eliminar los olores. 

Concejal Víctor Chandía, aclara que le han comentado que una parte de ese 
terreno se utiliza en usufructo de alguien que planta papas, ante lo cual, el ha 
respondido que tal vez se trata de una ayuda social, ahora si la gente de la planta 
quiere hacer lo mismo están equivocados, además, debemos recordar que se acordó 
en reunión de concejo no ceder ningún terreno a esta organización. 

Alcalde subrogante señor Mauricio Flores, aclara que el día viernes el 
presidente de la planta de tratamiento de Hernán Brañas habría firmado, de acuerdo a 
los requisitos que se establecieron en el concejo. 

4.- CUENTA COMISIONES. 

Concejal Víctor Chandia, señor presidente quisiera dar cuenta en mi calidad de 
presidente en reunión del valle del itata en la comuna de Cobquecura, se acordó la 
contratación de un periodista asumiendo en estas funciones Don Wilson Ponce, 
además se acordó por unanimidad de sus miembros que el presidente de esta asocian 
sea quien negocie el valor de las remuneraciones, además se está trabajando en 
sacar la personalidad jurídica, lo cual, permitiría postular a proyectos como asociación, 
porque hasta ahora se ha hecho por intermedio de la municipalidad donde recae el 
presidente, se nos presentaron unos estatutos tipos y lo más probable es que en la 
próxima reunión se establezca una fecha para obtener la personalidad jurídica. 

Concejal Norma Torres, tengo entendido que cada municipio hace un aporte 
para que funcione esta asociación. 

Concejal Víctor Chandia, si, se paga una cantidad por el hogar estudiantil y otra 
por la asociación para los costos de mantención de las personas que trabajan ahí, 
desconozco el valor mensual, por ello, es importante que ustedes lo conozcan por que 
con su apoyo esto sigue funcionando, además existen municipios que tienen deudas 
con esta asociación, puesto que todos los municipios tienen problemas de deudas. Por 
último, en esta reunión participo COPELEC, quienes dieron a conocer sus productos, 
donde algunos alcaldes no estuvieron de acuerdo porque lo de los créditos permite el 
sobreendeudamiento de los funcionarios municipales. 

Concejal Raúl Espejo, Es todo cuanto tiene que informar o hay algo más. 

Concejal Víctor Chandia, Sí, yo quisiera preguntarle al señor Flores si se 
contrato el Hito para las plantas de tratamiento. 

Alcalde subrogante señor Mauricio Flores, Sí, se llama Robinsón Quezada. 
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Concejal Víctor Chandia, Pregunto porque dentro del proyecto venían 
$9.000.000 para la contratación del hito, porque casos como esos me gustaría que se 
licitaran. Entonces esas son mis diferencias, en los temas que trato en el concejo, lo 
cual, lo obligan a uno a seguir insistiendo  en estos temas porque se sigue cayendo en 
lo mismo. 

Concejal Raúl Espejo, Seguimos en comisiones, alguien más tiene algo que 
informar. 

Concejal Norma Monsalve, a mí se me había nominado en una comisión, para 
ver el problema de la feria, consistente en una visita domiciliaria, lo cual, hice ayer y de 
todo lo que visite solo en Dos Casas me dijeron que la feria se quede pero que se 
regule, uno de ellos fue don Octavio, quien tiene un camión y tiene que salir temprano, 
a él se le había tomado como que no quería que la feria siguiera ahí, pero él me lo 
aclaro y me dijo que él estaba de acuerdo con que la feria siga pero que si se norme, 
porque los feriantes llegan a eso de las 6 de la mañana, ocupan toda la calle 
instalando sus camiones en medio de la calle, lo cual, hace que él como debe salir en 
su camión temprano, tenga que subirse a la vereda para poder salir. Por lo cual, la 
mayoría de las personas quieren que la feria siga pero que se norme, yo diría que solo 
dos casas no estarían de acuerdo con que se quede la feria. Hubo gente que no 
encontré en sus casas. Tal vez, sería bueno hacer una reunión con todos los vecinos 
para solucionar este problema. Regular la Feria, quizás darle un horario o demarcarle 
el lugar que deben ocupar. Aquí hay un problema de comunicación y de regulación. 

Alcalde subrogante señor Mauricio Flores, En mi calidad de jefe de obra puedo 
decir que en alguna oportunidad Francisco Santibáñez paso algunos partes por 
situaciones irregulares, pero luego llegaron feriantes a la oficina de Obras a pegarle a 
Francisco, yo creo que ahora los feriantes no se han colgado de los cercos y están un 
poco más tranquilos porque conocen lo que está ocurriendo, pero quién dice si en un 
mes más van a volver a lo mismo de siempre. Incluso en una oportunidad se hablo con 
Carabineros para que regularizara esto, pero Carabineros hace oídos sordos de esta 
situación, Ahora yo creo que se debiese consultar con los vecinos afectados para que 
les dejen libres los espacios de salidas de sus casas para la salida de sus vehículos, 
porque una emergencia puede ocurrir en cualquier momento. 

Concejal Luís Sanhueza, aquí es el municipio el llamado a regularizar la 
situación y se debe aprovechar este momento en que los feriantes se encuentran con 
la disposición a conversar para generar algún acuerdo de cómo funcionará la feria de 
aquí en adelante. 

Concejal Víctor Chandia, el tema de la feria es muy complejo, pero lo 
importante es darle una solución definitiva a este problema, lo que si debemos tener 
claro es que esto no dejará contento a todo el mundo; pero nosotros nos 
comprometimos a darle una solución. 

Concejal Norma Torres, entonces se debe realizar una negociación con los 
vecinos y los feriantes, por lo tanto, nosotros como concejo y como municipio debemos 
tener clara las alternativas de solución al problema antes de reunirse con los vecinos. 
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Concejal Miguel Vargas, yo creo que debemos darle una pronta solución, 
porque lo de las ferias es un tema muy complejo, además debemos tener claro que los 
baños y todas las comodidades para la gente se encuentran en este sector. 

Concejal  Víctor Chandia yo creo que aquí cada uno ha planteado su opinión, el 
señor Vargas está de acuerdo que la feria se quede, la señora Norma Monsalve está 
de acuerdo que la feria se quede y yo estoy también de acuerdo, por ello, creo que le 
podemos pedir a obras mediante un documento escrito que nos indique que 
regulaciones de deben realizar para que la feria continúe donde está. 

Concejal Norma Torres, Yo no estoy de acuerdo con eso, porque debemos 
ponernos en el lugar de los vecinos que habitan allí, a mi no me gustaría tener una 
feria fuera de mi casa, por lo tanto, se le debe preguntar a los vecinos, debemos 
reunirnos con ellos, preguntarle a Obras, ver que es lo mejor, llegar a un acuerdo y 
luego tomar una decisión. 

Concejal Raúl Espejo, entonces dejamos hasta aquí este tema, como no 
estaba en tabla no será sometido a votación. Además en este punto de comisiones yo 
quisiera destacar el trabajo que se está realizando en Salud, porque mucha gente se 
me ha acercado para contarme que han recibido una buena atención y un buen trato 
por parte del jefe del personal del CESFAM. 

5.- ASUNTOS PENDIENTES. 

No hay  

6.- ASUNTOS NUEVOS 

No hay  

7.- INCIDENTES. 

Concejal Luís Sanhueza, quisiera comentar que en estos días de lluvias recorrí 
el sector del Estadio y me encontré con una familia que necesita levantar su terreno. 
Porque como estaba bajo se anegaron de agua. 

Concejal Norma Torres, en la junta de vecinos de ese sector se ha planteado 
varias veces el tema, pero ocurre que existe un problema con la construcción y forma 
del camino y con los terrenos de los vecinos. 

Concejal Norma Monsalve, se me acercaron producto del temporal unas 
familias del pasaje los carreras al fondo, debido a que se les formo un hoyo en el 
terreno y se encuentra dañado el camino, por lo que solicitan ayuda para solucionar 
este problema, puesto que se les va a dejar agua para beber y con esto el camión se 
encuentra con problemas para entrar 

Concejal Víctor Chandia, Señor presidente, yo tengo dos incidentes, el primero 
corresponde a la pandereta del Liceo que se cayó, la cual, lleva más de un año en 
esas condiciones, por lo cual, solicito la pronta reparación. El segundo incidente 
corresponde al vecino Antonio Avendaño, quien reclama que cuando se pavimento la 
calle se le saco el cerco y luego no se le repuso. 
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Alcalde subrogante señor Mauricio Flores, quiero aclarar que ese cerco fue 
reparado por la empresa, este señor tenía una malla vieja y en mal estado, pero cerco 
al fin, luego la empresa le puso polines nuevos y le instalo una alambrada nueva. 

Concejal Víctor Chandia, creo que ante esta respuesta este incidente se 
encuentra solucionado, por ello, digo que se hace necesario que se nos informe de lo 
que ocurre cuando se realizan este tipo de trabajos, porque es a uno a quién la gente 
lo para en la calle para reclamarle. 

Concejal Miguel Vargas, Don Mauricio, nosotros tuvimos un derrumbe en los 
pretiles, me gustaría saber si se hablo con vialidad para solucionar este problema. Son 
dos derrumbes los que ocurrieron. Hay otro problema en el sector de Goropeumo, que 
lo encuentro bastante serio, hay dos familias a las cuales se les va a dejar agua, pero 
el camino se encuentra en pésimo estado, lo que hace que el camión no pueda 
ingresar y que a las familias se les dificulte la salida. 

Concejal Norma Torres, según entiendo que a través de la junta de vecinos se 
esta trabajando en el mejoramiento de los caminos de ese sector, al parecer se 
encuentra coordinado un trabajo a realizar. 

Concejal Raúl Espejo, Siendo las 13:00 Horas y sin ningún otro tema que 
tratar, se da por finalizada la sesión de concejo 

 

 

 

 

 

     Eduardo Valenzuela Salazar                                              Raúl Espejo Escobar 

       Secretario Municipal  (s)                                                           Presidente  
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ACUERDOS 

H. CONCEJO MUNCIPAL 

Junio 03 del 2013. 

 

1.- El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad aprobar el Acta Nº 17 de fecha 
20.05.2013        

 

2.- El H. Concejo Municipal Acuerda  por unanimidad otorgar las siguientes 
subvenciones municipales: Grupo de Mujeres NOEMI La Palmera, por un monto de 
$300.000, Iglesia del Señor Jesucristo del Sector Minas Leuque por $300.000. 

 

 

 

 

 

Eduardo Valenzuela Salazar 

Secretario Municipal (s) 

Ministro de Fe 

 

 

 

  


